
Año LXIV. Martes 14 de Septiembre de 1897. Núm. 65.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

tiu Za r a g o z a , en la Administración del Bo1 
l b t ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Les suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza de) Tesoro 
0 letra de fácil cobro "

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ¡S céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
leyeB obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

VHin, de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
6o ° ,^días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
7® (Código civil.)

tal a disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
dees10 Previncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
nr/.. cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y 8ecretarloa reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este °1
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de c^da semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

'y L. G.) y Augusta Real familia conti- 
Uuan sin novedad en su importante salud.

Gaceta 12 Septiembre 1897)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO de l a guer r a

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. 8r<: En v¡gta de la frecuencia con que 

6 msertan en la prensa periódica declaraciones, 
caita9, interviews, artículos ó sueltos atribuidos á 
ge1^68’ C°n notorio olvicl° de la legislación vi-

k. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
a Ingente del Reino, se ha servido disponer: 

la 1’ S0 recRerda á todas las clases del Ejército 
Prohibición que les imponen los artículos 300, 

2^ ’ y núm. 4.°, en relación con el
- > núm. l,oi .ciei Código de Justicia militar, para 

nm SU UOm*:)re> G°,u su autorizaoión ó bajo su fir- 
a Se utilice la imprenta con cualquiera de los 

hues sigui6nteg.
Publicar escritos contrarios á la disciplina ó al 

respeto debido á las Autoridades ó superiores je
rárquicos. ,

Mantener discusiones que susciten antagonis
mos entre los distintos Cuerpos del Ejército, ó que 
promuevan disgusto o falta de armonía y fraterni
dad en el seno de las instituciones armadas.

Sostener polémicas sobre proyectos de ley de 
carácter militar presentados á las Cortes, y en ge
neral, sobre materias cuya resolución corresponda 
á los poderes del Estado.

Emitir opiniones sobre actos del Monarca, del 
Gobierno y de las Autoridades y Jefes militares.

2 .° Los Capitanes generales de los distritos , y 
las demás Autoridades en quienes reside la juris
dicción de guerra, mandarán proceder desde luego 
contra los que aparezcan responsables de tales he
chos, ya imponiéndoles por sí el castigo pertinente, 
ya dando cuenta á quien haya de imponerlo, para 
la resolución oportuna, ya instruyendo sumaria, si 
se trata de delito.

3 .° De todo procedimiento que se forme y co
rrección ó pena que se imponga por los actos á 
que se refieren los números anteriores, se dará no
ticia á este Ministerio para conocimiento de S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Septiembre de 1897.—
Azcárraga.—Señor....

^Gaceta 12 Septiembre 1897)
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^_SEGCION_ CUARTA
legación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
ch^d^F^a gene™1 de Propiedades y Dere- 

Deleo-n •' aC °’ 6U del actuaij comunica á esta 
8 ion la circular siguiente:

las relaciones dAtlCla Geutro directivo de que 
general nnhi; . f montes uo declarados de interés 
viUcia, han J°S de pro
generalmente A0’ n.otorio error> consideradas
bIea, é importa «“i0 CataloSos de predios enagena- 
á fin de evit2 f P ar“r con urgencia este extremo,

Punto infoádadÓs‘erPreteCÍ0UeS 7 h™"63 de

eiai¿n laa fillcas Que la Co-
P° debían “ d® ™ontes ha considerado que 
bl.ic»; pero Z S?,1,Or raZ0UCS de nti'idad pú- 
género lo m" Prendo, sm distinción de ningún d6?l«>ados deSa ' .“A ™ag™^s quecos

Interesah nor^T í de ^‘n^fiamiento co- 
K°ner 'a inmediat» P’ fi?® S® sir™ V' S- dÍ3-

Opt o a t  d mS6rclond6 «sil circular en el 
ga® i oonoeiXnt„6da P,ro"nc,a> a fin de que Ile- 
fiUe los montes do ® i°S l)ueb*os interesados 
^,*dos en ooncm t uP®I tn®U01a qu® estón eMep’ 
tha°iiento comú? de de,hesa boyal ó de aprove
Ia eB las mis™ ’ 00n‘!Buan reservados de la ven- 

t6s de pUblZlLCímr iC1°“e? 6U que Io estaban 
ar90 las repetidas relaciones.»

dic° ofiXr haC® públio° P°r medio de este perió- 
”eS da esta pP”V°nocimi®nto de las Corporaoio- 

— i^uvincia.
gado dfT U de Septiembre de 1897.-E1 Dele- .

Ha°ienda, Ricardo Guijarro. '

°b r a s  pú b l ic a s
rpo "«««al ie I^ro,j. CamÍMSi y

pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a  
bii5®^^ Xer“s‘~Ex,’roi,i“ci’”*^

. 1Ctts de 1 ctivos por el Pagador d« nu - 
m-p6dienteL provincia l»9 libramiento^ d ’ S"" 

teree3‘roeos tere^v Tualto d^ í8, oonstruoción 
e^?-^ á Fran6^ ®“ d® ti"dC 

s® rérifi7 del haddispuesto que 
K&®Tel Pago de d^h 1 e3U “lüaua-

d® d° ^Eter’ "d68'™ previeue «Lrt^s? d^

1 aiacios.

SECCION SEXTA
p°r dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Inspector de carnes y merca
os de este Municipio, cuya dotación consiste en 

90 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencí- 
os del presupuesto municipal, mas la conducción 

de 130 caballerías mayores y 60 menores, á seis 
pesetas por cada una de aquéllas y cuatro por 
las ultimas. p

Los tires. Veterinarios que la soliciten dirigirán 
sus instancias documentadas á esta Alcaldía, hasta 
el 25 del comente mes, pues el 28 del mismo se 
proveerá.
M^í^t t 10/6 S®Ptiem^re de 1897.-E1 Alcalde, 
Matías Ucedo.—Cosme Arántegui, Secretario.

No habiendo cumplido el Farmacéutico munici- 
nor t0 a C°nr 1-° qUe 86 16 t6nía ordenado 
liíf mn^á18 OfiC1° d6 f6Cha 10 d6 Agosto 
sesiTa6 juntamiento de mi presidencia, en 
esion de este día, ha acordado anunciar vacante 

nL J'8° de con la dotación de 250 
pesetas por la Beneficencia municipal, las cuales 
les serán satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto ordinario. Los señores Profesores que 
se encuentren en condiciones podrán dirigir sus 
instancias debidamente documentadas á esta Al 
"pi" 61 dia 20 dal m6S aot“al. P- P-do

Joaquín &a^ePti°mbro de 1897' -B1 Akalde,

Las titulares de Medicina, Cirugía y Farmaeia 
de esta villa se hallan vacantes: sus dotaciones con 
sisten en 760 y 500 pesetas respectivamente pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, mas las igualas de los vecinos contra
tados. “

, Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía por 
termino de 15 días, pasados los cuales se pro
veerán. v

Encmacorba 10 de Septiembre de 1897.—El 
Alcalde, Nicolás Marín.

Por d misión del que la desempeñaba se halla
“ íaza defr“ticante en Cirugía menor 

de este pueblo, con la dotación anual de 50 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los que deseen obtenerla presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía hasta el 25 del actual. 
A|rildAdMa On A2» de SePtiembre de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Moreno.

Los repartimientos de consumos y líquidos v 
deO1897 98^'^ HU6br°’ SÍrafi°S Para 61 "I™'™0™ 
de 18J7-98, se ha lan de manifiesto al público por 
termino de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento, a los erectos reglamentarios.

Alforque 11 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Manuel Jiménez.
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IMPRENTA DHL HOSPICIO.

De f u n c io n e s registradas 
de 1897, clasificadas

en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de AgOs

por seoco g estado civil de los fallecidos.

i f a l l e c id o s _____
DÍAS x t aROix iss

TOTAL

_ ________ 8BNKB»1

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL__________

21. .. 1 >
22. .. » »

» 1 2 » »
» » 2 » »

2 3
2 2
» 223... 2 » » 2 > » »» 1 1 1

24... » » 1 » 1 2 2
25. .. » »
26. .. 2 » „ 2 » » 1 1 3

1
27. .. 1 *
28. .. 1 *

» 1 » »
» 1 » » » » 1

» ’ 3
29. .. 3 »
30. .. 3 »
31. .. 1 »

» 3 » » •
» 3 3 » »
» 1 3 1  »

3 6
4 _ ____¿X

14 * » 14 11 . 1 3 15________ 29/'

Zaragoza 3 de Septiembre de 1897.—El Juez municipal, José M. García.


